
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 14 de junio de 2022, informando que el apoderado de la parte 

demandante sustituyó el poder. 

 

 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                       Reconoce personería  

Clase De Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Clemencia Espinosa Hencker 

   CC 41.555.946 

Demandado:   María Mónica Arbeláez Franco 

   CC 42.009.816 

Radicado:   630014003007-2019-00008-00 

 

 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P. se 

reconoce personería al doctor JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ para 

representar en este asunto a la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder que le fue sustituido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 



 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 102 DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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